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BUENOS AIRES, 1-5 NOV 201,0 

VISTO el Expediente N'o 1.394.251/10 del Registro dél MINISTERIO 

DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004),la 
, ,. ..: ~ 

Ley N° 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, y 
. .. 

CONSI DERANDO: 


Que a fojas 6/9 del Expediente citado en"el Visto obra el Acuerdo y su 
 'o' 

ratificación de taja 39 integrante der mismo, celebrado entre la FEDERAéióN DE . . 

ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA (FATSA), por 

el sector gremial, y la FEDERÁCIÓN DE CÁMARAS DE EMERGENOIAS MÉDICAS 

y MEDICINA DOMICILIARIA (FEM), por el sector empresario, co.ntarme lo dispuesto
- , 

. en la Ley de Ne.gociación.Cólecti:v.a N~ ;14.250.(t..o. 2004)..... 

Que las partes establecieron un aumento de los salarios básicos para 

todos los trabajadores encuadrados en el CCT N° 459/06 y asimismo prorrogan el 

pago de sumas' no remunerathiás homologadas por Résolucionés de la 

SECRETARíA DE TRABAJON°, 1879 de fecha 4 de diciembre de 2008 y N° 1285 de 
• , 1 • • 

fecha 5 de octubre de 2009, cuyos plazos de pago y demáscon~ideraciones obran 

en el texto al cual se remite. 

Que las partes son las signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo 

N° 459/06. 

Que la vigencia de 'dicho Acuerdo opera a partir del mes de Agosto de 

2010. 

Que en relación a lo, previsto en la cláúsula cuarta del acuerdo sub 

exámine, corresponde dejar expresamente' establecido que n'o resulta· disponible 

para las partes excepcionar el' pago. de" cóntribucionés y ·aportes . Él la seguridad 

social, aunque lo hagan 'con carácter' transitorio, toda vez que el incremento 

acordado es de ,carácter remunerativo,' tal como ellas mismas lo 'señalan en la 

cláusula en cuestión. 
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Que en relación' a lo previsto en la cláusula quinta, se haCe saber a la 

partes que una vez vencido el plazo acordado, el cual resulta improrrogable,los 

incrementos allr referidos adquirirán carácter remunerativo de pleno derecho ya 

todos los efectos legales . 

. Que . respecto' de lá. peticiónunilater'al efectuadc¡l por el seqtor 

empresario en el segundo párrafo de la cláusula décimo primera del acuerdo, cabe 

señalar que la homologación que por este acto se dispone no la comprende por 

.. 	 resultar su contenidG ajeno al dereCho' colectivo, sin pe~uicio de aclarar que' la- . 

misma no es procedente .. 

Que finalmente, en relación a lo acordado por las partes en el último 

párrafo de la' cláUsula citada en el considerando precedente, se hace saber que 

resulta excluida de la. homologación que se dispone por cuanto su contenido es 

ajeno al derecho colectivo del trabajo. 

'. ., ..Que .se_ ,ha cacreditad'o,en.:autoslá.per.sonería-ilwQcad a y la ..facult;3d:·de­

negociar colectivamente. 

Que· el ámbito de aplicación del Acue~do, se corresponde con el 

alcance de representación del sector empresario signatario y la representatividad de 

los trabajadores por medio de Iél' asociación' sindical firm~nte, emer.gente de su 

personería grernial. 

Que se encuentra acreditado el cumplimiento de los recaudos formales 

exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

'pue la Asesorfa Técnico Legal de la Dirección .NaciQnal de Relaciones 
. 	 . 

del Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete en las presentes 

actuaciones. 

Que corresponde dictar el pertinente acto ,administrativo de 

homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados. 

Que una vez dictado eVpertinente acto adiTíiriistrativ'o homologatório, 

se deben remitir estas actuaciones a la Dirección de' Regulaciones' de.! Trabajo, á fin 

de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto' de Base Promedio y Tope 
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Indemnizatorío, preVisto por el artículo 245 de la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus 

modificatorias. 

Que de 'las f~cultadésde la suscripta para resolver en las presentes 

actuaciones, surg,en de las atribuciones otorgadas por'el Decreto N° 900/95. 
, . 

Por ello, 

LA SECRETARIA DE TRABAJO 


,RESUElVE:, 


ARTICULO 1°.~ Declárese hO,mologádo el Acuerdo bbrante a fojas 6/9 del 

, " 

'Expediente N° 1.394.251/10 junto con el acta, complementaria de ratificación obrante 

a fojas 39 del citado expediente, celebrados' entre la FEDERACiÓN DE 

ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINÁ (FATSA) y la 

FEDERACiÓN DE CÁMARAS DE 'EMERGENCIAS M~DICAS y MEDICINA 

OOMICJUARIA (FEM).,conforrne"lo .dispueSto.eo..la Ley.de.Negóciación. Colectiva-,N°"" 

14.250 (t.o. 2004) y con el alca!1~ establecido en lo~ Gonsiderandos Quinto y Sexto 

,de la presente medida. 

ARTfcULO 2°._ Regístrese la presente Resolución en 'el Departamento de Despacho 
:' , 

dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACiÓN. Cumplido, pase ala 
, , ',. 

Dirección de Negociación Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registr~ 

el Acuerdo de fojas 6/9 conjuntamente con su acta complementaria de ratificación de 

fojas 39, ambos del Expediente N° 1~394.251f10. 

~ ARTICULO 3°,- Remítas~copia' debidamente,.. autenticada al Departamento 

Biblioteca para su difusión. " , 

ARTICULO 4°,_ Notifíquese El las partes signatarias. Posteriormente,pase a la 

Direcciónde Regulaciones ,del Trabajo; ~fin de evaluar la procedencia de efectuar el 

Proyecto de Base Promedio y Topel.ndemnizatorfo, previsto por el articulo 245 de la 

, ' t9Y 20.744(1.0. 1978) y'sus. m~dificatorias. PdstetiormehtEfproéédase a la gU,a-rda ' 

D. R. T. el preserite legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo NQ 459/10. 
. . . . . 

RTlcULO 5°,_ Hágase sabElr' queem' ,el supuesto que este MINISTERIO DE 
" ,f---:!i6+--c-, t 

TRABAJO, EMPLEO Y SEG-URIDADSOCIAL no efectúe la publicación de carácter 

.. :::,.,.....:, 

http:dispueSto.eo
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gratuita del Acuerdo homologado, las partes deberán proceder .conforme a lo . . 

establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o:2004). 


ARTfcULO 6°_ Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 

.. 



